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GARANTIAS INDIVIDUALES 

Las garantías individuales son aquellas que nos son otorgadas a partir del momento en el 

que nacemos, es por ello que una de estas es el derecho a la vida y a la salud y de aquí 

considero que partimos para interactuar con el ambiente pues son indispensables, el agua, 

aire y tierra para poder vivir, entonces esto quiere decir que también nuestro ambiente 

consta de garantías individuales para poder mantenerse en este caso, nosotros lo tomamos 

como restricciones que mas bien vienen siendo la protección plena de nuestro hábitat, por 

ello en este ensayo recabaremos información sobre nuestro ambiente y sus garantías. 

En cuanto a la política internacional es conveniente destacar la congruencia que México 

ha observado con los principios de Derecho Internacional y los compromisos adquiridos 

en materia ambiental, siempre dentro de un marco de respeto a la soberanía nacional y 

en beneficio de los recursos naturales y del medio ambiente, en este contexto, esta 

exposición está dirigida en una fase inicial hacia las bases constitucionales de la 

legislación ambiental y ecológica; posteriormente se realizará una síntesis sobre la 

misma normatividad, manifestando que el presente trabajo queda bajo mi estricta 

responsabilidad además de que es bien sabido que el gobierno mexicano se estructura 

sobre la base de los principios de una república representativa y federal, compuesta por 

tres niveles de gobierno que son: el federal, el local o estatal y el básico correspondiente 

a los municipios. Ello resulta imperativo en la necesidad de precisar cómo se distribuyen 

las competencias en materia ambiental conforme a la legislación mexicana, Con 

fundamento en las disposiciones de dicho ordenamiento se derivaron diversos reglamentos, 

los que culminaron con el Programa Integral de Saneamiento Ambiental, de mayo de 1980, 

estudiándose además las funciones de los tres órganos que tuvieron como misión 

específica la protección del ambiente: el Consejo de Salubridad; la Comisión Intersecretarial 

de Saneamiento Ambiental y la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente dependiente 

de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, el principio de la conservación de los recursos 

naturales en general, fue incorporado en 1917 a la Constitución Política, en relación con 

el profundo cambio que ella estableció respecto del sistema de propiedad, y más 

específicamente con la idea de función social de la propiedad privada que consagró, en 

sustitución de la hasta entonces vigente idea de la propiedad privada, como un derecho 

tradicional ya que con base en esta premisa la Constitución establece en el artículo 27 

párrafo tercero, la idea fundamental de que la Nación tiene en todo tiempo el derecho 

de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, lo que 

significa consagrar el principio de la función social de la propiedad así de esta manera 



en el régimen Constitucional de los recursos minerales, corresponde a la Nación el 

dominio directo de todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o 

yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 

los terrenos. En el mismo artículo 27 Constitucional se establece el dominio de la Nación 

sobre estos recursos asignándoles el carácter de inalienables e imprescriptibles y que la 

explotación, el uso o el aprovechamiento de los mismos, por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 

mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y 

condiciones que establezcan las leyes. 

Así es como el derecho humano al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar 

posee una doble dimensión; por una parte, dicha prerrogativa protege el ambiente como un 

bien jurídico fundamental y expresa el papel indiscutible que éste tiene en la realización de 

un plan de vida digno, a través del aseguramiento de las condiciones óptimas del entorno 

y la naturaleza, más allá de su relación con el ser humano y de la apreciación que éste haga 

sobre aquellos, reconociendo que su valor intrínseco deriva de que su proceso o los 

procesos que la integran continúan y siguen aparentemente en un sentido: reproducirlo 

vivo, seguir existiendo, en su esfuerzo constante de adaptarse para sobrevivir, incluso a la 

acción humana, y, por la otra parte, la protección de este derecho humano constituye una 

garantía para la realización y vigencia de los demás derechos, atendiendo al principio de 

interdependencia, ya que, como se acaba de señalar, el ser humano se encuentra en una 

relación indisoluble con su en- 7 torno y la naturaleza, por lo que nuestra calidad de vida, 

presente y futura, nuestra salud e incluso nuestros patrimonios material y cultural están 

vinculados con la biosfera; en este sentido, la dignidad, la autonomía y la inviolabilidad de 

la persona dependen de su efectiva defensa. En otras palabras, nuestra vida depende de 

la vida del planeta, sus recursos y sus especies. 

es por eso que a partir de aquí entendemos y comprendemos que las garantías para nuestro 

ambiente depende de nosotros ya que somos los mas beneficiados si bien las garantías 

son para estos la protección de su hábitat, la conservación de áreas verdes, de animales 

exóticos o bien sacar a flote los que están en peligro de extinción, independientemente de 

esto somos nosotros quienes vamos a garantizar la vida y conservación de todo lo que nos 

rodea y nos hace mantenernos con salud y vida, sin nuestro ecosistema tan variado no 

seriamos seres tan adaptables a los ambientes y formas y maneras de vivir, el medio 



ambiente siempre y para siempre será nuestra mas grande prioridad, es nuestra primera 

casa, la que nos da de comer y poder subsistir. 
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